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Fax: 350482 Cas. 2729 

SANTA CRUZ· BOLIVIA 

CONSIDERANDO 

RESOLUCIOH MUNICIPAL HQ 004/95 

á. 27 de enero de 1995 

Que, el Gobiel'no Municipal de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierl'a, es pn.:>pietal'ia de la cantidad de Un Hil 
Quinientos Siete acciones de la Empresa Matadero Fl'igorífico 
Santa Cruz S.A.M. 

Que, la municipalidad incursionó en esta clase de 
inversiones, con el Pl'opósi to de impulsal' la instalación de un 
moderno centro de faeneo de ganado vacuno y porcino, que reúna 
las condiciones de higiene y eficiencia pal'a el mejol' servicio a 
la comunidad. 

Que, a la fecha ya no es necesaria la 
participación municipal porque se han instalado nuevos mataden.1s 
que atienden con sus servicios y productos al municipio de Santa 
Cruz. 

Que, la Ley NQ 1330 de 24 de abril de 1992, 
autol'iza la enajenación de las acciones que posee el Gobierno 
Municipal bajo los procedimientos legales establecidos en la 
misma norma legal. 

POR TANTO 

El H. Concejo Municipal en uso de sus 
at1•ibuciones que la Ley le confie1•e dicta la siguiente: 

RESOLUC I ON 

Artículo 1!!.- Auto1•izase al Ejecutivo Municipal vendel' las 
1.507.- (Un Mil Quinientos Siete), acciones que 

posee en el Matadero Frigorífico Santa C1•uz S.A.M ... a través de 
la Bolsa de Valores, sobre la base del valor nominal de $us. 
100.- (Cien 00/100 Dóla1•es Ame1•icanos), cada una .. haciendo ún 
total de $us. 150.700.- (Ciento Cincuenta Mil Setecientos 00/100 
Dóla1•es Ame1•icanos). 

Articulo 10.-

l'esolución. 

Abg. Marco P 
CONCEJAL 

El Ejecutivo 
ejecución y 

Municipal queda encargado de la 
cumplimiento de la presente 

Cominíquese, cúmplase y archívese. 


